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DECRETO N.o 1.5~'/4 (SENAyF)

EXPEDIENTE N.o 7773/425-HB-2019.

VISTO la renuncia presentada por la agente Gregoria del Carmen Hernández

Bazán, DNI N." 29.532.140, categoría 18, Planta Permanente de la U. O. N.o 830 -

Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 la citada agente presenta formal renuncia indeclinable a partir del

08 de mayo de 2019.

Que resulta imperioso designar personal a fin de cubrir tareas en el área de

trabajo que desempeñaba la señorita Hernández Bazán, en tal sentido se propone a la

señorita Fabiana del Valle Hernández Bazán, DNI N.o 32.115.774.

Que se agrega copia de DNI, Currículum Vitae, de la postulante.

Que se estima procedente dictar la medida administrativa pertinente.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°. Acéptese la renuncia presentada por la agente Gregoria del Carmen

Hernández Bazán, DNI N." 29.532.140, al cargo de categoría 18, Planta Permanente de la U.

O. N." 830 - Secretaría de Estada de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de

Desarrollo Social, a partir del 08 de mayo de 2019.

ARTICULO 2°. Designase interinamente a la señorita Fabiana del Valle Hernández Bazán,

DNI N.° 32.115.774 en el cargo de categoría 18 de la Planta Permanente de la U. O. N.° 830

- Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social,

a partir de la firma del presente acto.

ARTICULO 3°. lmpútese el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto

precedentemente, a las partidas presupuestarias con que a tales efectos cuenta la Unidad de

Organización N° 830 - Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio

de Desarrollo Social, del Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo

Social y firmado por la señora Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia.

ARTíCULO 5°. Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

Boletín Oficial yarchívese.
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